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(Actos adoptados en aplicación del Tratado UE)

ACTOS ADOPTADOS EN APLICACIÓN DEL TÍTULO V DEL TRATADO UE

DECISIÓN 2009/293/PESC DEL CONSEJO

de 26 de febrero de 2009

relativa al Canje de Notas entre la Unión Europea y Kenia sobre las condiciones y modalidades de
entrega de personas sospechosas de haber cometido actos de piratería, y detenidas por la fuerza
naval EUNAVFOR dirigida por la Unión Europea, así como de las propiedades incautadas en
posesión de EUNAVFOR, de EUNAVFOR a Kenia y con vistas a su trato después de la entrega

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su ar­
tículo 24,

Vista la recomendación de la Presidencia,

Considerando lo siguiente:

(1) El 2 de junio de 2008, el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas (CSNU) adoptó la Resolución 1816
(2008), exhortando a todos los Estados para que coope­
ren en la determinación de la jurisdicción, y en la inves­
tigación y persecución de personas responsables de actos
de piratería y de robo a mano armada en las costas de
Somalia. Estas disposiciones fueron confirmadas me­
diante la Resolución 1846 (2008) del CSNU, adoptada
el 2 de diciembre de 2008.

(2) El 10 de noviembre de 2008, el Consejo adoptó la Ac­
ción Común 2008/851/PESC relativa a la Operación Mi­
litar de la Unión Europea destinada a contribuir a la
disuasión, prevención y la represión de los actos de pira­
tería y del robo a mano armada frente a las costas de
Somalia (1) (operación «Atalanta»).

(3) La Acción Común 2008/851/PESC establece que las per­
sonas que hayan cometido o que se sospeche que han
cometido actos de piratería o robos a mano armada en
aguas territoriales de Somalia, que sean capturadas y de­
tenidas para la práctica de diligencias judiciales, así como
los bienes que hayan servido para cometer esos actos,
podrán ser entregados a un tercer Estado que desee ejer­
cer su jurisdicción sobre las personas o bienes antes
mencionados siempre que las condiciones de dicha en­
trega hayan sido acordadas con ese tercer Estado de ma­
nera conforme al Derecho internacional aplicable, espe­

cialmente el Derecho internacional sobre derechos huma­
nos, para garantizar en particular que nadie sea sometido
a la pena de muerte, a tortura ni a cualquier otro trato
cruel, inhumano o degradante.

(4) De conformidad con el artículo 24 del Tratado, la Presi­
dencia, con la asistencia del Secretario General/Alto Re­
presentante (SG/AR), negoció un Canje de Notas entre la
Unión Europea y el Gobierno de Kenia sobre las condi­
ciones y modalidades de entrega de personas sospechosas
de haber cometido actos de piratería, y detenidas por la
fuerza naval EUNAVFOR dirigida por la Unión Europea,
así como de las propiedades incautadas en posesión de
EUNAVFOR, de EUNAVFOR a Kenia y con vistas a su
trato después de la entrega.

(5) Procede aprobar el Canje de Notas.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Unión Europea, el Canje de
Notas entre la Unión Europea y Kenia sobre las condiciones y
modalidades de entrega de personas sospechosas de haber co­
metido actos de piratería, y detenidas por la fuerza naval EU­
NAVFOR dirigida por la Unión Europea, así como de las pro­
piedades incautadas en posesión de EUNAVFOR, de EUNAV­
FOR a Kenia y con vistas a su trato después de la entrega.

El texto del Canje de Notas se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo a fin de obligar a
la Unión Europea.
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Artículo 3

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 26 de febrero de 2009.

Por el Consejo
El Presidente
I. LANGER
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